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INFORMACIÓN SOBRE LA CUOTA DE INCORPORACIÓN

COLEGIACIÓru UO EJERCIENTE

El Consejo General de la Abogacía Española es el órgano coordinador y ejecut¡vo superior de la

Abogacía Española y es portavoz del conjunto de los llustres Colegios de la Abogacía de España, en

toda clase de ámb¡tos, ¡ncluido el de las ent¡dades s¡m¡lares de otros Estados. Entre sus func¡ones se

encuentran las de ordenar el ejerc¡cio profes¡onal de los colegiados, facil¡tar su formac¡ón y velar por

el prest¡g¡o de la profesión.

La cuota de incorporación const¡tuye un ¡ngreso del Consejo General de la Abogacía Española

conforme a lo prev¡sto en el artículo 98.b) del Estatuto General de la Abogacía Española, aprobado por

Real Decreto 135/202L, de 2 de marzo.

La cuantía actual de d¡cha cuota es de 1O1,58 € (lVA incluido), fue aprobada por el Pleno del

Consejo de 22 de jul¡o de 2011, cons¡derando la entrada en vigor de la conoc¡da como "Ley Ómnibus".

La cert¡f¡cac¡ón que se sol¡cita t¡ene por f¡nal¡dad acreditar que se ¡ncorpora Vd. a la organizac¡ón

colegial de la AbogacÍa en calidad de coleg¡ac¡ón no e¡erc¡ente, con los derechos y deberes fijados en

el Estatuto General de la Abogacía y en los Estatutos del correspond¡ente Coleg¡o. En v¡rtud de d¡cha

incorporac¡ón, queda Vd. sujeto al ejerc¡c¡o de las potestades reconocidas por el ordenam¡ento a la

organización colegial.
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